
Gobierna de
Canelones

ftr p(§ 4

Tomás Berreto 370 (Edificio Centrol)
Boltosor Brum esq. Brunereou (centro conorio)
Conelones - Uru guoy
Tel: (+598) l82B
www. i m co n e/ones. g u b. uy

Resolución No128 18

VISTO: Lo establecido en la ley 19272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este
Municipio y le asigna la Cuenta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal.

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo
para la Gestión Municipal para el período comprendido entre el 29 de junio y el 04 de
julio del corriente en relación al Plan Quinquenal aprobado por este Concejo y en atención
al Plan Operativo Anual 2018, dando cumplimiento al artículo 14 del TOCAF.

II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercicio, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a los
siguientes renglones del Programa de Control Presupuestal, Cuenta Auxiliar 140: 1L4,154,
L63, L7l, L73, L76, 221,279 y 279.

ATENTO a !o precedent'emente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESUELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal, por un
monto total de $UL12.734 (Pesos uruguayos Cientó doce mil setescientos treinta y cuatro)
por el período comprendido entre el 29 de junio y el 04 de julio del corriente.
II)Que en función a los establecido en los items del Considerando de la presente
resolución, se realicen compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados
que se indican; Agromaderas $U3.087 (tablas), Ecocargo Ltda. $U1.952 (servicio de
barometrica local del Municipio), Catalina Silva $U4.650 (publicidad móvil Taller Adulto
Mayor día 27/06118), Sheila Carabajal $U31.110 (limpieza perímetro Escuela de
Casarino), Laura Estevez $U8.495 (grampas, tornillos, alambre, pintura, aguarras,
pinceles, rodillos, cal y tablas) y Luna Maravillosa S.A. $U63.440 (podas en planta urbana,
Resol. No126/18).
IV)Comuníquese a Tesorería del Municipio, Dirección General de Recursos Financieros,
Delegados del Tribunal de Cuentas, Contador General y Secretaría de Desarrollo Local y
Participación.
V)Incorpórese al Registro de Resoluciones del Municipio.

Acta NoO24 ^O18

J, Suárez, 28 de Junio de }OLB.-
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